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  Carta de fecha 8 de marzo de 2022 dirigida al Secretario 

General por el Representante Permanente de Ucrania ante 

las Naciones Unidas 
 

 

 Tengo el honor de transmitir por la presente la declaración del Ministerio de 

Relaciones Exteriores de Ucrania sobre el bombardeo de los locales de las misiones 

diplomáticas extranjeras en Ucrania por parte de la Federación de Rusia (véase el 

anexo). 

 Le agradecería que tuviera a bien hacer distribuir la presente carta y su anexo como 

documento de la Asamblea General, en relación con los temas del programa 35 a) y 67, 

y del Consejo de Seguridad. 

 

(Firmado) Sergiy Kyslytsya 

Embajador y Representante Permanente 
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  Anexo de la carta de fecha 8 de marzo de 2022 dirigida 

al Secretario General por el Representante Permanente 

de Ucrania ante las Naciones Unidas  
 

 

  Declaración del Ministerio de Relaciones Exteriores de 

Ucrania acerca del bombardeo por las fuerzas armadas 

de la Federación de Rusia de los locales de las misiones 

diplomáticas extranjeras en Ucrania 
 

 

 El Ministerio de Relaciones Exteriores de Ucrania condena enérgicamente el 

bombardeo de los locales de las misiones diplomáticas extranjeras en Ucrania por 

parte de las fuerzas armadas de la Federación de Rusia.  

 Los misiles y las bombas del ejército ruso dañaron el edificio de Mariúpol donde 

se encontraban el Consulado General de Grecia y la oficina de la Misión Especial de 

Observación en Ucrania de la OSCE, y también quedaron destruidos los consulados 

honorarios de Eslovenia, Azerbaiyán y Albania en Khárkiv. 

 Los ataques armados de Rusia contra los locales de las misiones diplomáticas 

representan una grave violación del derecho internacional humanitario y de las 

Convenciones de Viena sobre Relaciones Diplomáticas y Consulares. 

 Hacemos un llamamiento a la comunidad internacional para que condene a 

Rusia por el brutal bombardeo de bienes de carácter civil en Ucrania, que deja muertos 

y heridos entre la población civil, niños incluidos.  

 La parte ucraniana añadirá a las demandas que ha presentado contra Rusia en 

los tribunales internacionales los hechos relativos a la destrucción de los locales de 

las misiones diplomáticas extranjeras en Ucrania para exigir a Rusia la máxima 

responsabilidad por sus crímenes. 

 


